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ANUNCIO 

      
ANUNCIO: PLAZO PARA LA SUBSANACIÓN DE INSTANCIAS PRESENTADAS PARA TOMAR 
PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR VEINTE (20) PLAZAS (DISPOSICIONES 
ADICIONALES 6ª Y 8ª) DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
A, SUBGRUPO A1, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCLUIDAS 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª y 8ª DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO).

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunica que en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife nº 45, de fecha 14 de abril de 2023, fue publicado el Decreto de la Sra. 
Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento dictado 
con fecha 10 de abril de 2023, mediante el que se aprueba la lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as 
de carrera de veinte plazas de Técnico/a, de la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público, en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal 
(Disposición Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), cuyas Bases fueron aprobadas 
mediante Decreto del mismo Órgano municipal, dictado con fecha 19 de diciembre de 2022, 
habiendo sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 159, 
de fecha 30 de diciembre de 2022 y extracto en el Boletín Oficial del Estado nº 37, de fecha 13 
de febrero de 2023.

El plazo para subsanar la causa de exclusión provisional, o alegar la omisión en ambas 
listas, justificándolo documentalmente y/o solicitar la corrección de los errores en la 
trascripción de los datos con que figuran en las listas, si los hubiere habido, será desde el día 
17 hasta el día 28 de abril de 2023, ambos inclusive. Quienes en dicho plazo, no subsanen la 
causa de exclusión provisional o aleguen la omisión en ambas relaciones, justificando su 
derecho a ser admitido/a, serán definitivamente excluidos/as.

Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.

 

LAURA MARTIN TIRADO - Jefa del Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos - 14/04/2023 11:51:07


